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SUBVENCIONES

Notificación nueva y completa de conformidad con
el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y

el artículo 25 del Acuerdo SMC

GABÓN

Se ha recibido del Ministerio de Comercio e Industria, encargado de la promoción de las
inversiones y de la integración regional de la República Gabonesa, la siguiente comunicación de
fecha 25 de mayo de 2001.

_______________

El Gobierno gabonés desea informar de que el Gabón no concede ni mantiene en su territorio
ninguna subvención que responda a la definición del párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias, que sea específica en el sentido del artículo 2 del Acuerdo,
ni que tenga por efecto aumentar las exportaciones o reducir las importaciones en su territorio, en el
sentido del párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994.

__________


